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  II. Autoridades y Personal  II. Autoridades y Personal

   a) Nombramientos, situaciones e incidencias   a) Nombramientos, situaciones e incidencias

   DEPARTAMENTO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA Y UNIVERSIDAD

   RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2010, de la Dirección Gerencia del Centro de Investiga-
ción y Tecnología Agroalimentaria de Aragón, por la que se resuelve el proceso selec-
tivo convocado por Resolución de 28 de abril de 2010, para cubrir, con carácter fi jo, un 
puesto de técnico de investigación (perfi l «Gestión integrada de la trufi cultura intensi-
va: análisis de micorrizas y manejo de plantaciones»).

   El 2 de junio de 2010 se publica en el «Boletín Ofi cial de Aragón» la Resolución de 28 de 
abril de 2010, de la Dirección Gerencia del Centro de Investigación y Tecnología Agroalimen-
taria de Aragón, por la que se convoca un proceso selectivo para cubrir, con carácter fi jo, un 
puesto de técnico de investigación (perfi l «Gestión integrada de la trufi cultura intensiva: aná-
lisis de micorrizas y manejo de plantaciones»). 

 Vista la propuesta del Tribunal califi cador del proceso selectivo, y una vez comprobada la 
concurrencia de los requisitos exigidos en la base 7.1 de la convocatoria, resuelvo adjudicar 
este puesto de trabajo a Don Sergio Sánchez Durán, DNI nº 70.869.253 C. 

 Frente a la presente resolución, que no fi n a la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso de alzada ante la Consejera de Ciencia, Tecnología y Universidad, en el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín Ofi cial de Aragón», 
de conformidad con lo establecido en el artículo 9.3 de la Ley 29/2002, de 17 de diciembre, 
de creación del Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria de Aragón, sin perjuicio 
de cualquier otro que resulte procedente. 

 Zaragoza, 27 de julio de 2010  
 El Director Gerente  P. S.  
 El Director de Gestión  

 (Artículo 13 de los Estatutos del C.I.T.A.)  
 RICARDO SÁNCHEZ LUENGO 


